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EL TERCER INSTITUTO SE GESTA 
ESTRANGULADO Y CON ESTRECHA
PERSPECTIVA DE FUTURO 

Las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de Yecla de los 

Institutos Públicos de Educación Secundaria: Azorín y Castillo Puche

Y los Centros de Primaria: El Alba, Alfonso X El Sabio, La Pedrera, Giner de los Ríos y Herratillas.
Reunidas el 12 de noviembre de 2009 para tratar sobre varios asuntos, acuerdan hacer público lo siguiente: 
PRIMERO: Respecto al acuerdo del Pleno Municipal del Ayuntamiento de Yecla del pasado 2 de noviembre  sobre BORRADOR DE DECRETO DE DELEGACIÓN DE COMPETANCIAS al Ayuntamiento de Yecla para la construcción del tercer Instituto Público de Educación Secundaria decimos:

Este acuerdo del Pleno Municipal nos provoca cierta desolación.  

El tercer instituto se gesta estrangulado y con estrecha perspectiva de futuro. Consideramos que se ha perdido una oportunidad formidable para hacer las cosas bien. 

Llegamos a esta conclusión, fundamentalmente, porque en Yecla no se ha realizado el estudio profundo y preciso de necesidades ni se han marcado objetivos,  para determinar, concienzudamente, la oferta educativa sobre la que debería proyectarse el edificio del tercer instituto.

El pasado mes de mayo, estas Asociaciones le propusimos al Gobierno Municipal que formara un grupo de trabajo (técnico, político y social) a nivel local para realizar ese estudio y elevar sus conclusiones a la Comunidad Autónoma. 

Sorpresivamente vimos que se lleva al pleno municipal para su aprobación, un borrador de Decreto del Gobierno Regional para la construcción del tercer instituto, pero  que sólo habla de un centro para Enseñanza Secundaria Obligatoria. Nos gustaría saber en que se basa tal conclusión y por qué se ha esquivado un mínimo proceso participativo de análisis y estudio.

Actualmente sería frívolo que desde estas Asociaciones propusiéramos una oferta educativa para el  nuevo centro, pues es un tema serio y complejo, pero si afirmamos con rotundidad, que es un gravísimo error no haberla estudiado. La pobre argumentación escuchada en el Pleno Municipal hace evidente que el interés del Gobierno Municipal sobre el futuro de la educación en Yecla es muy pequeño. Pues no se trata sólo del número de alumnos por grupo en Bachillerato. Se trata, por ejemplo, de ver si es viable que en Yecla dispongamos de algún itinerario más de Bachillerato (Actualmente algunos alumnos no pueden cursar el Bachillerato más adecuado a sus futuras carreras universitarias). Se trata, por ejemplo, de marcar unos objetivos de futuro respecto a una Formación Profesional más diversificada. Se trata en definitiva de proyectar con amplitud de miras el nuevo edificio y que la inversión sea lo más rentable posible. Tenemos que lamentarnos una vez más de la falta de criterios, ambición y exigencia de nuestro Ayuntamiento hacia el Gobierno Regional en política educativa.

Respecto a como se ha planteado la construcción de este nuevo centro por parte de la Comunidad  Autónoma, simplemente expresamos la profunda decepción que supone el hecho de que el Gobierno de una Comunidad Autónoma uniprovincial, imponga a uno de sus Ayuntamientos una trágala para la construcción de un centro educativo (yo te lo abonaré después, pero lo haces y lo pagas tú o te quedas sin él). 

También nos resulta incomprensible y desalentador, que además, en este borrador de decreto aprobado y por el que se obliga al Ayuntamiento a construir el instituto, se enumeren, para su ejecución en caso de que sobre dinero una vez terminada la obra, una serie de obras y mejoras en  los dos Institutos Públicos de Yecla. Obras y mejoras que vienen siendo reivindicadas desde hace varios años, por su imperiosa necesidad y urgencia algunas de ellas, por los dos institutos. El cuento de la lechera es menos ensoñador.

SEGUNDO: Se acuerda proponer al Ayuntamiento de Yecla, que en el plan de inversiones que tiene que elaborar próximamente de cara al “Fondo estatal para el empleo y la sostenibilidad local”, contemple la posibilidad de incluir obras de adecuación,  rehabilitación o mejora de los Centros Públicos Educativos de Yecla, tal como contempla y permite el anexo de la Resolución que regula este Fondo Estatal. 

TERCERO: Se acuerda proponer al Gobierno Regional (a través de la Federación Regional de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos “Juan González”) que el Bono-libro de 150 euros que viene concediendo la Comunidad Autónoma a los alumnos de determinados cursos de Enseñanza Obligatoria, se gestione de oficio, es decir, que no tengan que pasar por el trámite de la solicitud las familias beneficiarias. Amparamos esta propuesta en lo siguiente: El único requisito para obtener el bono-libro es estar matriculado en un determinado curso de Enseñanza Obligatoria. Como ese dato lo tiene la Consejería, siguiendo lo que determina la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: “no pedir a los interesados documentos o datos que ya posea la propia Administración”; consideramos el trámite de la solicitud innecesario. El sistema actual de gestión viene suponiendo que algunas familias, generalmente las más necesitadas, se queden sin la ayuda del Bono-libro. Si a ello sumamos el tiempo que tenemos que invertir las familias en dicho trámite, y el coste económico que le supone a la Administración Regional esta forma de gestión, la conclusión no puede ser otra: Resolviendo de oficio la entrega del Bono-libro, ganamos todos: Nadie si quedará sin él, las familias no gastamos tiempo en ello y la gestión administrativa es mucho más barata.

Yecla, noviembre de 2009

